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EDITORIAL

TRANSGÉNICOS: ¿ALIMENTOS BENEFICIOSOS O NOCIVOS?

La necesidad de disponer de mayor cantidad de alimentos por el gran aumento de la

población mundial y, por ello mismo, la exigencia de propiciar la producción de alimentos

en países en los que las condiciones climáticas impiden disponer de cultivos durante todo

el año o, en su lugar, poderles proporcionar alimentos en la cantidad y condiciones re-

queridas por los habitantes de esos lugares, son los principales motivos por los que la bio-

tecnología está teniendo un papel primordial en la consecución de esos objetivos.

Las directrices son conseguir cultivos cuya producción no esté condicionada por la tem-

poralidad, es decir, que puedan conseguirse durante todo el año y, por otra parte, que

sean resistentes a parásitos, pesticidas o herbicidas, sin que los productos pierdan sus

propiedades organolépticas (aspecto, sabor) o nutritivas. Una tercera condición es que las

nuevas formas de cultivo o las técnicas a que deban someterse las semillas, no propor-

cionen nuevos alimentos que supongan un riesgo para el consumidor, incluidos los ani-

males para quienes también se destinan algunos de esos alimentos.

La creación de espacios en los que se reproducen las condiciones óptimas de tempe-

ratura y humedad para cada planta, así como mejores condiciones de riego, han logrado

el primer objetivo, el de disponer de algunos alimentos vegetales, frutas sobre todo, en

cualquier época del año. De antaño, se han obtenido alimentos híbridos por medio de in-

jertos o cruces entre diversas plantas, sin que al parecer se hayan causado perjuicios a los

consumidores. No parece ser lo mismo con otras técnicas, como la mutagénesis quími-

ca, la irradiación, o el tratamiento con hormonas, etileno o ácido salicílico, potenciales cau-

santes de reacciones tóxicas y también alérgicas1-3. 

La técnica más reciente y en pleno desarrollo, es la modificación genética de las plan-

tas, con lo que se obtienen los alimentos transgénicos. La tecnología se basa en la inser-

ción de material genético específico usando ADN recombinante. Los genes proceden

bien de otras plantas bien de ciertos virus. Las premisas de seguridad para estos alimen-

tos son que tengan un valor nutritivo equivalente al de la planta no modificada, que no al-

teren la absorción, que a largo plazo no ocasionen alteraciones genéticas en los consu-

midores, que no den lugar a productos tóxicos y, por lo que aquí interesa, tampoco a

nuevos alergenos1. 

La primera alarma la dieron en 1996 Nordlee et al4 que demostraron que al tratar la

soja destinada al consumo animal, mediante un gen procedente de la nuez de Brasil (rica



en metionina, aminoácido esencial para el crecimjiento animal), se transmitía al mismo

tiempo el alergeno mayor de la misma (albumina 2S: Ber e 1). Para su estudio se valie-

ron de nueve pacientes alérgicos a nuez de Brasil, pero no a soja, empleando pruebas

in vitro (RAST, electroforesis, immunoblotting) y pruebas cutáneas. Por consiguiente,

en futuras manipulaciones de alimentos deberá tenerse en cuenta esta posibilidad de

transportar alergenos de una planta a otra, que podrían engrosar la lista de alergenos

“ocultos”5.

Por otra parte, tampoco se descarta la posibilidad de que se produzcan nuevos alerge-

nos como consecuencia de cambios en la expresión de algún gen del receptor en con-

tacto con el gen transmitido6. 

Responsables de los organismo internacionales, FAO/OMS, conscientes de esos ries-

gos, han elaborado un documento básico para evaluar la alergenicidad de estos alimen-

tos, estableciendo previamente estas recomendaciones: a) no transferir genes de alimen-

tos de gran capacidad alergénica, a menos que se conozca que el gen transmitido no

codifica el alergeno; b) los alimentos que contengan un gen transferido, no deben ser

comercializados, salvo que se indique claramente en la etiqueta; c) los organismos res-

ponsables deben inspeccionar los alimentos tratados genéticamente que supuestamente

contengan un nuevo alergeno, aunque no se conozca que haya alguna persona sensibili-

zada al mismo. Para la valoración de la alergenicidad proponen un algoritmo (decision-tree),

con la pretensión de que la tengan en cuenta los fabricantes de alimentos7.

No sólo se temen los riesgos de la ingestión de estos alimentos, sino también la posi-

bilidad de reacciones por contacto o por inhalación de partículas alimenticias en los tra-

bajadores que las manejan y también por la inhalación del polen de las plantas manipula-

das, por lo que al menos los cultivos aún en fase experimental deberían estar

convenientemente aislados, con lo que además se evitaría la polinización de plantas no

tratadas. También el personal encargado del cuidado de las plantaciones debería adoptar

medidas para prevenir la inhalación o el contacto con el polen, sobre todo quienes ya pa-

dezcan alguna enfermedad alérgica.

Aunque todavía parece limitado el riesgo de que estos nuevos alimentos causen reac-

ciones alérgicas, deben tomarse todas las precauciones, especialmente por las perso-

nas sensibilizadas a alimentos u otros alergenos, y los niños pequeños con predisposición

atópica, por el uso creciente de la soja en la alimentación infantil, siendo la soja uno de los

alimentos que más está siendo modificado genéticamente. Para evitar accidentes que

pueden ser graves, es imprescindible una legislación que obligue a consignar en las eti-

quetas de los alimentos manufacturados todos y cada uno de los componentes8. En el

caso de la manipulación genética, no bastaría con utilizar frases como “genéticamente

modificado” o “este producto ha sido modificado genéticamente para mejorar su textu-
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ra”, entre otras frases anotadas en un documento de la FDA9, sino que debe consignar-

se con exactitud la procedencia del material génico sobre todo si lo es de otro alimento.

F. Muñoz-López
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